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DEL MARTES 15 DE MAYO DE 1810. 

15 ¥ 
i ' i . • JL 

S. Isidro Labrador, Patrón de Madrid , y S. Torquato Ob—Quarenta 
horas en la iglesia enfermería de la O. T. de .S. Francisco. 

TI Observ. Meteorológicas de antes de aver. Afee. Astr. de hov 

i Termúmet. Épocas. 

7 de la m. ¡12 s. o. 
i sde ld i a . t$ s. o. 

5 de la t. i o s. o. 

Barómet. I Atmósfera. El 13 de lia Luna 

26 p. jSudou. y N. 
s5p .11 I.¡Sud-sud-ou.yLL 
35 p . io 1. Sud-sud-ou. yLl. 

Ssle el Sol á las 
4 y 50 , y sepo--
ne á las 7 y 1 o. 

Real alcázar de Sevilla á 18 de abril de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X TOR XA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de lis Españas y de las Indias. 

Siendo necesario para la convocación de las cortes, que han de ce­
lebrarse en el presente año, el conocimiento ¿xácto de la población del 
reino: 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. wCada prefecto hará formar per medio de los subp! efec­

tos y municipalidades las listas del vecindario de todos los pueblos de 
su prefectura. 

ART. 11. Estas listas comprehenderán todas las clases de los vecinos, 
con las explicaciones que comprehende el modelo que acompaña. 

ART. ni. Nuestro ministro de lo Iateri >r queda encargado-de !a exe-
eucion del presente decreto,=:Firmado:=YO EL RÜl.rrPor S. M. sumi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

MINISTERIO DE LO I N T E R I O R . 

Lista de vecindario. 
Nombre. Edad. Estado. 

Prefectura de 
Suborefectura de. 

Ciudad, villa ó lagar de. 

Profesión. ¡Pueblode su na- Renta. 
j turaleza. 

Instrucción para el servicio y gobiemí interior de los batallones y compañías 
de la milicia cívica. 

Para que los individuos de la milicia cívica conozcan sus obligacio­
nes respectivas, y cumplan con ei único y especial objeto de su institu­
ción , deberá observarse la que previenen ios títulos siguientes; 
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53* TITULO PRIMERO. 

Ordenes y disposiciones generales. 

ARTÍCULO i. Los comandantes de los batallones é compañías de mi­
licia cívica , luego que esta empiece su servicio , y el dia primero de 
cada ¡nes, entregarán al comandante de la plaza un estado de ia fueraa 
de su tropa, con la alta y baxa ocurridas en el mes anterior. 

ART. a Hibrá en cada batallón un sargento veterano de conocid© 
despejo y aptitud encargado áe las funciones de sargento de brigada. 

ART. ni. ün cada qaartel de la ciudad se establecerán uno ó dos de­
pósitos para las armas de cada batallón; habrá una guardia que cuide 
de este depósito, y dos soldados veteranos que cuiden de tener en buen 
estado las armas. 

ART. iv. Los capitanes de las compañías dividirán estas en esqua-
dras de 2© hasta 30 hombres, y propondrán al comandante áe bataiios 
los cabos y sargentos que necesiten á ra*on de dos cabos por esquaára, 
y quatro sargentos para toda la compañía. 

ART. v. Todo alistado en la milicia cívica que mudase de domicilio 
estará -obligado á participarlo aV comandante del batallón; y si fuere 
de qu«rtel, lo noticiará igualmente al comandante del nuevo batallen 

, en aue se aliste. 
ART. vi. Se establecerá en cada batallón una jsnta de administra. 

cion , compuesta del comandante del batallen-, .el ayudante primero y ' 
dos/capitanes;y con su. acuerdo se, tomarán las determinaciones, que 
pertenezcan ai gobierno económico-del cuerpo. 

ART. vil. Esta junta-de administración tendrá un libro para cada 
compañía con tantas fojas sueltas como individuos haya en ella, expre­
sando sus nombres, su ocupación, su casa, y el dia de ia prestación de 
,su juramento de fidelidad al REÍ y á; ia constitución , que firmará cada 
uño. 

ART. VIII. Se establecerá un fondo en cada batallón para aíenaer á 
Jas composturas de las armas; al pago de las gratificaciones que se se­
ñalen á los oficiales y sargentos que instruyan la tropa j la de dos tam-

' feores de órdenes que enseñen ; á la de los músicos, sueldo del sargento 
áe brigada , y otros gastos menores. 

'ART. IX. Será parte de este fondo el producto que resulte de la re-
tei-iclou de dos reales áe vellón en la gratificación que diere qualesquie-
r.a de'k.-s'alistados á los que les substituyan en .el servicio/y de que lie-
vara cu..-oí a el sargento de brigada, baxu' la dirección de la junta de ad-
•ÉHhistiFacianj „. ¡ 

ART x. Los inspectores de la milicia cívica celarán el buen desea-
péfii y exactitud en el servicio de los ínáiVídú'&é que ia componen.' 

ART. si. Qu añilo quieran revistar uno ó dos.áe sus batallones, lo ha-
íá'jg presente al general gobernador solicitando esté permiso: en este ca­
so y de¡i,-asdee.sra naturaleza será obligación' del- sargento de brigada 
avisar á los capuanas.para que estos reúnan tus compañías. 
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ART. XII. El día i.* ¿e cada mes remitirán los inspectores al minis­

tro de la Guerra un estado de fuerza de los batallones, expresando las 
armas y caxás de guerra que tiene cada uno, el número de individuos 
que tengan vestuario, y los empleos vacantes en la ciase de oficiales. 

En oficio separado darán noticia al mismo ministro de los individuos 
i[ae acrediten mayor zelo y puntualidad en el servicio. (Se cencluirÁ.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

I t E A l I.OTERÍA. 

En la extraecioa de ayer salieron los números siguientes: 
89 , 61 , 7 0 , 53 y 84. 

AVISOS. 

• Quien quisiere encargarse de las obras de reparación del puente de 
naciera situado sobre ei rio Manzanares, inmediato á la fuente del Aba­
nico , acuda á la secretaría de, la municipalidad del cargo de D. Juan 
Villa y Oiier, donde se enterará de las coadiciones con que deben exe-
cutarse dichas obras, y admitirán las posturas que se hicieren, y'piara 
su remate se ha señalado ei dia 25 del corriente mes de mayo , á las da* 
ce de su oañana. 

Quien quisiere tomir en arrendamiento dos pedazos de terreno sem­
brados de retaras , que antes eran viñas, propios de Madrid, al sirio 
titulado Arenales de Getáfé, cerrespondiente el uno al nuca. 2, su caber 
3 fan. y 16 estad., linde con la cañada real de la Torrecilla y camino 
de S. Martin, y el otro al núm. 158 , sil cabida 1 fanega , 3 celemines 
y 19 estadales, linde con dicha cañada real , por tiempo de 6 años, y 
con la condición de que no se han de destinar á otro objeto que para 
retamar, y dicho arrendamiento ha de empezar desde 1.° de enero del 
que vendrá de 181 s j acuda á la secretaría de la municipalidad del car­
go de D. Juan Villa y Olier en el término de un mes, contado desde 4 
del corriente mes de mayo. 

En ia casa de las vacas , fuera de la puerta de Atocha, se ha estable­
cido una fonda campestre , en donde se servirán almuerzos, meriendas 
y refrescos de todas clases con la mayor decencia, y se despacharán pa­
ra fuera asados, fiambres , pasteles y. demás comestibles á precios arre­
glados equitativamente. Timbien se darán comidas , encargándolas el 
dia antes, en la fonda de Mr. Genieys, postigo de S. Martin. 

Se hace presente al público que 
se acaba de formar en esta corte ua 
establecimiento de maríscale? fran­
ceses, en el qual las herraduras es-
tan bien cuidadas: se curan todas 

II vient de se former á Madrid 
un étáblisséiBent de maréchaux 
franjáis, óu lé ferrsge est extréme-
ment soigné: on y traite toutes les 

il y a aus-i a l 

'las enfermedades de'animales bsxo 
la dirección de un picador de Pa­
rís , que se énssrga de d^rnar los 
caballos y cuidarlos , si fuese del en prend égíslemern en pensión. 

malaüíes aes ammaux. 
si. un ecuyer directeur de manége 
de París, qui se charge de ores-
ser les chevaux á tout usage, et-
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bien; en dicho parage un cubierto 
mui cómodo para que estén los a-
rtirñales al ab-igo. Dicho estableci­
miento se halla en el quartei de las 
Vistillas de S. FraacíscQ, casa de D. 
T'omas Pedrete, maestro de coches. 

igraio de los interesados;Hai tam- II y a dans ledit local un b « -
gard commode pour tnettie les aV 
nitmaux á l 'ahri. On peut s'a-
dresser au^qusrtier de las Vis­
tillas de San Francisco , casa de 
Don Tomas Pedrete, maestro de 
coches. 

• V E M T A S . 

En el almacén del León de Oro , plazuela ne Antón Martin , nú'm. 2, 
el primero pasado el Loreto, hai una partida de a-ceite superior y añejo 
de ios mejores parages de Andalucía, al equitativo precio de 66 rs: la 
arroba dé medida, y á 78 la de¡ peso, que sale la libra de medida coma 
á 22 quartos., poco mas é menos: se sigue vendiendo el purificado en 
frasquitos y botellas, y por libras á 32 quartos: hai también un surti­
do de velas y-buxías exquisitas y de mucha blancura , las primeras sa­
len á poco mas de 4§.quartos y duran de 7 á 8 horas , y las buxías du­
ran de 5 á 6,horas y no llegan á 3f quartos: hai otras de más luz, y du­
ración, que salan á menos de 5^ quartos. En el mismo almacén hai buen 
bacalao, pasas, arroz, manteca de vacas , xabon superior y otros géne­
ros excileates á precios los mas oaoderadesj y no siendo de las qualida-
des qué se maniaestan, se vuúrza á recibir en el mismo almacén con la 
tirg-jta que se da en él para qc¡e no haya equivocación. Se aivierie que 
hai mozo que-por una pequeia gratificación conduce lo que se ofrece á 
las casas de los consumidores. 

PÉRDIDAS. 

El dia 3 del corriente se rompió de una cadena de relox un anillo de 
platina, en el que habia dos llaves de acero de relox, una Ilavecita de 
candado, otra de bronce, y un sello de platina con unas letras griegas. 
Al que lo entregue en ia sombrereiía sita á la entrada de la calle de 
Faencarrai , frente á la casa de Astrearena , se le dará un duro de ha­
llazgo, 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las ó de la tarde, por la compañía 
española se éxecutárá la comedia original en 5. actos titulada la Cán­
dida , ó el Amante precipitado , y ia opereta del Criado fingido. 

Azores en ia comedia: Sras. Prado , Virg y Torres. Sres, González, 
Csprara, Cristiani y Fabiani. 

En el de los Caños, s las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
execütará ia ópera en un acto titulada el Barón pujido, música del maes­
tro español D. Narciso Paz , y la Prueba de Horacios y Curiados , inter­
mediada con el bolero. 

..En el de ia Crux , á las 6 de la tarde , se execütará la come­
dia en 5 actos titulada el Aviso ú las solteras, é la Inés , cen tonadilla v 
.sainete. 

COS REAL PRIVILEGIO. 
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